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ANTECEDENTES

PROCURADUR¡A AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURÍA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Expediente: PAOT-201 9€1 62§OT'1 237

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a 2.5 N$V 2019

La Subprocuraduria de ordenamiento Tefritor¡al de la Procuraduria Ambiental y del ordenam¡ento

Tenitor¡ál de la Ciudad de Méxiáo, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracc¡ón lV' 15

Bls 4 fracciones I y X, 21, 27 fracciÓn vl, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Teriitoriat de ta Ciudad de México, 4,51 fracciones ll y XXll y 96 primer-párrafo de str

ñ"!ir."nio; habiendo analizado los elementos cpntenidos en el expediente nÚmero PAoT-2019-3162-

Soi-1237. relacionado con la denuncia presentada r ante este Organismo descentralizado, em¡te la

presente Resolución considerando los s¡guientes: -------r-------------

con fecha 29 de julio de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenc¡a,

Acceso a la Información Pública y Rándición de Cuentas-de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

Sol¡citar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta

instituc¡On presuntos incumplimientos en mater¡a de desarrollo urbano (zonificación) y construcción (obra

nueva¡, poi los fabajos que se real¡zan en Carretera P¡cacho Ajusco manzana 19, lote 136, colonia Cruz

Oel faioi, Atcaldia Tlálpan; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 15 de agosto de 2019' --*--

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada,

rnformación a las autor¡dades competentes y

d¡ligencras, en términos de los articulos 5 fracció
la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Amb¡ental y

se realizó reconocimiento de hechos y solicitudes de

se informó a la persona denunciante sobre dichas

n Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis de

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, así
l

ANÁLtsts y VALORAC|ÓN DE LAS PRt{EBAS Y DISI|OSICIoNES JURíDICAS APLICABLES

ril:; i I

En el presente expediente se analizó la normat¡vidad aplicable en.matena de desarrollo urbano

lzonmcáciOn¡ y conitrucción órá nuera), como es: la Ley de Desarrollo Urbano y el Reglamento de

Construcciones, ambos para Ia Ciudad de México, así como el Programa Delegacional de Desarrollo

como 85 de su Reglamento. --

Urbano vigente Para TlalPan

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normaüv¡dad apl¡cable' se tiene

lo sigu¡ente

l.Enmateriadedesarrolloufbano(zon¡f¡cación)yconstrucción(obranueva)

De la consulta ¡ealizada al Sistema de lnformac¡ón Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y

v¡vienda de la ciudad oe rvlexlcá «slc-sEDUVl CDMX) | de conformidad con el Programa Delegac¡onal

de Desarrollo Urbano vigente 
"n 

it"tpun al predio invest¡gado le corresponde la zonrficac¡ón H/3/30/B

Medellín 2O2, p¡so 5, colonia Roma Sur, alcaldÍa Cuauhtémot' C'P 06OOO' Ciudad de lléxico
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(Habitacional, 3 niveles máx¡mo de altura, 30% mínimo de área libre, densidad Baja: una vivienda por
cada 1oo m' de la totalidad del terreno)

Derivado del reconocimiento de hechos realizado po[.personal adscrito a esta unidad administratlva en
fecha 03 de sept¡embre del año en curso, se constatq ur.i inmueble preexistente de tres niveles, en cuya
fachada se observó un letrero que refiere "CAR. AJUSCO PICAQHO MZ. 19 L. 136, CRUZ FAROL"; sin
constatar trabajos constructivos. As¡mismo, una persoriá que atiende la diligencia refiere que el inmueble
está destinado para oñcinas.

Al respecto, personal adscrito a esta unidad administrativa realizó una consulta al Programa Delegac¡o
de Desarrollo Urbano v¡gente en Tlalpan, de la cual que desprende que en el predio investigado el uso

nal

::suelo para oficinas se encuentra permitido en planta baja, en un área máxima de 60 m2

Posteriormente, se giró oflc¡o al Prop¡etario, Poseedor, Encargado y/o D¡rector Responsable de Obra del
inmueble objeto de denuncia, emplazándolo para que aportara pruebas y se manifestara respecto a los
hechos denunciados. En respuesta, mediante escrito presentado en fecha 12 de septiembre del año en
curso, una persona que se ostentó como propietaria del inmueble en comento, aportó en copia simple
varias documentales, entre las que se encuentran las siguientes

1. Certificedo de Zonificación para Usos del Suelo Perm¡tidos, folio 64226, de fecha 04 de enero de
2000, para el predio ubicado en Carretera Picacho Ajusco Mz. 19, Lt. 136, colonia Temascalillo,
con zonif¡cación RE (Rescate Ecológico).

Por otra parte, esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección de Control y Administración Urbana de la
Secretaría de Desanollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, enviar los Certif¡cados de
Zonificación de Uso de Suelo en cualquiera de sus modalidades y/o los Cert¡ficados de Uso de Suelo por
derechos adquiridos, emitidos para el pred¡o objeto de ¡nvestigación; sin que a la fecha de la presente se
cuente con respuesta

As¡mrsmo, se solicitó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Tlalpan, informar
si para el predio investigado cuenta con registro de manifestación de construcción; en respuesta a lo
anterior, dicha Direcc¡ón General informó que no encontró antecedente o documento alguno de trámites
en mater¡a de construcción para el pred¡o de ¡nterés

Ahora bien, con la finalidad de allegarse de mayores elementos, personal adscr¡to a esta unidad
administrativa realizó un anál¡s¡s multitemporal con la herram¡enta de Google Maps, advrrtiendo que desde
el año 2008 el predio ha contado con tres niveles, el cual se mantiene con el mismo número de n¡veles tal
y como se hizo constar en el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta unidad
adm¡n¡strativa en fecha 03 de septiembre del año en curso
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En v¡rtud de lo anterior, mediante oficio PAOT-05-300/300-7801-2019, se solicitó a la persona

denunciante del expediente citado al rubro aportara mayores elementos que permitan determinar

contravenc¡ones en las materias admitidas, Sin que a la fecha Se cuente con respuesta de dicha

notificación, por lo que se not¡ficó vía estrados de esta Procuraduría -------------

En conclusión. durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta

Subprocuraduria, no se constataron trabaros constructivos en el predio ubacado en Carretera Picacho

A.¡usco manzana 19, lote 136, colonia Cruz del Farol, Alcaldia Tlalpan.

J

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados y Ia valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pánafo y 30 BIS

de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

85 fracción i y 89 det Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 f¡acción ll y 403 del Cód¡go de

Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicaciÓn supletor¡a

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1 Al predio ubicado en calle Carretera Picacho Ajusco manzana 19, lote 136, colon¡a Cruz del Farol,

Alcaldía Tlalpan, de conformidad con el Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente para

Tlalpan, le corresponde la zonif¡cac¡ón H/3/30/B (Habitacional, 3 n¡v^eles máximo de altura, 30%

mínimo de área libre, densidad Baja: una vivienda por cada lO0 m'de la totalidad del terreno),

donde el uso de suelo para oficinas se encuentra perm¡t¡do en planta baja hasta un máximo de 60
2m

tl:,¿ ': l

Derivado del reconocim¡entos de hechos realizado por personal adscrito a esta unidad

adm¡nistrativa, no se constataron actividades de construcción; por lo que se actualiza el supuesto
previsto en el a(iculo 27 fracción Vl de lai Léy Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

sept zxrE
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Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; al exist¡r imposibilidad material para continuar
con la investigación

La presente resolución, únicemente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su
¡nvest¡gación y al estudio de los documentos que integran el expediente én el que se actÚa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡mientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
a¡1ículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridacos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento
Territorial de la Procuraduría Am del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México

'^!"9i^
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